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L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАОДГО 

La.s leyes, òrdonos y anuncios quo hayan do insertara© 
^ l o a B*tf .« r iK«8 o ï i M i A L » so han de mandar al Jefo Po
ético rospcntivo, piv oayj o j n l m t o so pasaran |a los 
gaiteros do los monoionado8 periódicos. 

(Real orUn de 6 de Abril de ÍS39.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

4p p u b l i c a toi lu* Ion díae , e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

Kn m i » capital, l lovaío 4 domioüio. 2*50 poBOtas mcnstiMiit Hncioipada»; 
fuera d« olla. a'RO al me*. 9 al trimostro, 18 al «amostre y 28*fiO por on ano. 

Seadmittyi «woripoioneii «o Mairit , on ta A.dmiuUtrao'óu dol B o l w I » , 
plata de Safltia«o, nam. 2.—Faora de osta capital, diroctamonto por medio 
de carta fc la Administración, con inclusión del importa dol tiempo de ahono 

f¡¡ on timbro» móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas que 
sean & instancia do parto no pobre, se insertaran oficial
monto; asimismo cualquier anuacio concerniente al ser
vicio nacional que tira »ne do las mismas; poro las de in
terés particular pagaran 50 céntimos do poseta por cada 
linea do inserción. 

S u m e r o « u r l i o s n r o i t h n и dr|po*eta, 

PARTE OFICIAL 

gwidencia del ¿onsejo de Ministros 

8. M. el Rey (Q. D. G.), con
tinúa en la ciudad de Londres, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y S. A. R. la Serení
sima Señora Infanta Doña Ma
ría Teresa salieron en la tarde 
de ayer, con dirección á la ciu
dad de San Sebastián, con obje
to de recibir á S. M . el Rey en 
au regreso del viaje á, Paris y 
Londres, sin novedad en su im
portante salud, de cuyo bene
ficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

tar ias . oon el fln de evitar los perju'oios 
consiguientes a la salud públioa, he acor

dado recomendar á todas las Autoridades 
locales y sanitarias de esta provínola, el 

í exvoto cumplimiento de cnanto dispone 
. el mencionado Reglamento de policía sa

nitaria; adviniéndoles que de no verifl 
oarlo asi, les exigiré las responsabilida

des que señalan los artículos 5 o y 7.° del 
mismo, y para que puedan oomunioar lo 
neoesarlo al Inspector provinoial Veterl

Qfobierno civil 
Negociado 7.°—Beneficencia y 

Sanidad 

O i B O O L A R 

Este Gobierno viene observando la 
freoueaoia oon que los dueños do g a n a 

do* atacados do enfermedad contagiosa 
°o cumplen lo que determina el ar t . 5.° 
del Reglamento de Policía Sanitaria de 
•Dimales doinéstloos, aprobado por Real 
^oreto de 8 de Julio de 1904; como 

Igualmente las obligaoiones impuestas á 
Autoridades looales y Veterinarios 

i •Qniclpales por los artículos 6.°, 7.° y 9.° 
:'¡ dol repetido Reglamento que tan detal la

damente fija á oftda uno las diligencias 
1«e deben praotioar al tener noticias de 

enfermedades contagiosas en los g a 

Udoa. 
Es oonveniente que las Autoridades 

boíles y en partioular los Revisores de 
**mes, oomo igualmente los Subdelega

de Veterinaria do esta provincia ten

t ía muy presentes los artículos 125, 126 
* *27 del repetido Reglamento que se r e 

* r e 4 la enfermedad variolosa, por ser 
que generalmente se propaga con ma

0 r Ireouencia en los ganado*; sin olvl
r tampoco las reglas aplioables á las 

nario, se baoe saber que ba sido nombra

do para esto oargo el Vocal de la J u n t a 
provinoial de Sanidad D. Tiburoio Alar

cén que tiene su domicilio en esta corte , 
oalle de la Magdalenu, nú n. 13. 

Lo que se haoe público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para que llegue & 
noticia de las autoridades respeotivas. 

Madrid 3 de Junio do 1905.=El Gober

nador, Conde de San Luis . 
190.—11. 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R l A  A ñ o d e 1 9 0 5.  M e s d e J u n i o 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S . — P E R I O D O DE AMPLIACIÓN DE 1 9 0 4 

Distribución de fondos por capítulos que para satis
r

acer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación do la Excma. Diputa

ción, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Ley Provincial, Real orden do 
31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 do Diciembre do 1902. 

1.° 
2 .° 
8.° 
4.° 
б.° 
6.° 
7.° 
8.° 
* .° 

10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Administración provincial 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obrns diversas 
OtrOó g88t08 
Resultus 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS j 

Di pag» i imediiU D« р ц » áifcriblc 

• 20042 36 
» 4.665 » 

» 
> > 

10 296 25 » 
1.610.118 66 500.000 » 

17.787 98 » 
» • 
> » 

38.225 59 » 
> 

» 
1.196.207 68 251 500 » 

776207 36 776207 36 

GUSTOS 

voluntarios 

500 000 

500 
4 500 

505.000 

TOTAL 

Pesetas 

20.042 36 
4.665 » 

10.296 25 
2610.118 66 

17.787 98 

38.225 59 
500 » 

4.500 » 
.447.707 68 

4.153.843 52 

1905. El Presidente, l b a r r a . = E l Contador, AnMadrid 1.° de Mayo de 
drés Rodiiguez Corrales. 

Sesmo de 22 de Mayo de 1905 .~La Dlputaolón provinoial, oonforme. = El Presiden
te, El Marqnés de Ib* r r a .=EI Diputado Secretarlo, Pedro V. B u o n d U . = E s oopia: El 
Secretarlo, Simón Vifials. g ' 

Comisión mixta de 

enfermedades de los mismos. 
m l d e 8 C 0 oonstante el más 

0 1 0 cumplimiento de las Leyes 8ani

Sesión de 22 de Mayo de 1905 
Señores que asistieron: 
D i n Agero (Presidente), Lainez (Vi

cepresidente), Izjuierdo, Hévia, Reixa 
y La Garma. 

Abierta la sesión ¿ las nueve en 
punto <1 la u v a n ía bajo la Pres iden

cia del Sr. D. Alfonso Díaz Agero (Vi

cepresidente de la Comisión provin

cial) y con asistencia de los Sres. V o 

cales facultativos D. Baltasar ü e r n á u 

dez Hriz y D. André9 Jurado de la P a 

rra, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido !a C o m i l ó n procedió á 
resolver iucidencias dei actual reem

plazo y revisión de excepciones de 
años anteriores , obteniendo el s iguien

te resultado. 

Reemplazo de 1905 
Buenavista » 

N ú m . 7 .—José P u r a B a r q u i l l o . — 
Iaúiil . Excluido temporalmente. 

Congreso 
Núm. MOL—Alfreda Martínez S u á 

rez.—Soldado por babor resultado út i l . 

Hospital 
Núm. 2 5 5 — Ciríaco Ztmoreno F l o 

res.—Inútil . Excluido temporalmente . 

Inclusa 
Núm. 9 9 . — J só Rúís Gálvez .—In

útil. Excluido temporalmente. 
137. — Eus'aquio Gutiérrez Casta

ñeira. — Inútils Excluido temporal 

mente. 
20:?.—Francisco Jiménez Cautelar. 

—Inúti l . Excluí lo temporalmente. 

Universidad 
Núm. 8 . — A n d r é s Gil Suárez.—In» 

úti l . Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1304 . REVISIÓN 
H Berrueco 

Núm. 2.—Z«caifas Gircfa Mart ín .— 
Soldado por haber cesado su e x c e p 

ción. 
, 4.—Sabas Martín Martín .—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

Berzosa 
Núm. 1 ,—Tomás Sauz Martín.—Sol

dado coudtcioual comprendido en el 
caso sogun lo del art . 87 de la L e y . 

Braojos 
Núm. 1.—Emilio Vargas Sauz .— 

Talla: L'5í3 mm. Continúa exc lu ido 
temporalmente. 

Buitrago 
N ú m . 3.—Epifanio Borual Rodr í 

guez.—Soldado condic'onal compren 
lido e u el caso primoro del art. 87 de 
la Ley. 

La Cabrera 
Núm. 1 —Sint iago Blasco Alonso .— 

Reclámense las diligencias de años a n 

teriores. 
Canencia 

N ú m . 4.—Toribio Sauz Jiraeno .— 
Sóida lo condicional comprendido en e i 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Gabfiniüas de la Sierra 
N ú m . 1.—Fraocisco Vallejo S e r r a 

no.—Iuútil . Continúa excluido teorpo" 
raímente. 
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2 . —Juan García García .—Inút i l . 
.Continúa excluido temporalmente. 

Cervera de Buitrago 
Núm. 1.—Isidoro Sauz Sanz .—In

úti l . Continúa excluido temporal
mente . 

Gargantilla 
N ú m . 2.—Saut»ago Pascual Gonzá

lez.—Soldado condicional comprendí* 
do en el caso segundo del art . 87 de 
la Ley. 

La Hiruela 
Núm. 1.—Eulogio Oarcía Bernal.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso (r imero del art. 87 d é l a L e y . 

Horcajo 
Núm. 1.—Maiiauo Serrano Uceda. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

2.—Norberto Hernauz Pozo.—Sol
dado condicional c< mi-rendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Horcajuelo 
Núm. 2.—Pablo Gonzalo Delicado.— 

Soldado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley . 

6.—Félix González Ventria. — E x 
cluido por haber fallecido. 

7.—Julián Ibáñez Sanz. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley . 

Montejo de la Sierra 
Núm. 2.—Mateo Hernáot García.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

3.—Pedro González.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

5 . — Florentino García García. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley . 

¿tangirán 
Núm. 5 .—Justo Martín Garc ía .— 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

Montejo de la Sierra 
Núm. 2.—Rufo H^rnanz Fernández. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Francisco Cirbian García.—Sol
dado condicional comprendido e n el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Reemplazo de 1 9 0 3 . - R E V I S I Ó N 
Braojos 

Núm. 2.—Eleulorio Vargas Espino
sa.—Talla 1*534 mm. Continúa excluí-
do temporalmente. 

4L—Genaro Arribas Serrano. —Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 dn la Ley. 

Buitrago 
N ú m . l .—Mariano Raguera Sanz.— 

Soldado condicional comprendido e n e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2 . — Ricardo García Mesonero — 
Talla: 1'525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

8.—Ei genio González do Marcos. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de la 
Ley. 

Bustarviejo 

Núm. 4.—Mauuel Pascual.—Solda-
docondicioual comprendido eu el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

9.—Teodoro Francisco Navacerrada 
Saudoval —Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ai- , 
tículo 87 de la L e y . 

14,— Víctor Julián Martín Serrano. 
— Soldado condicional compreudido 
en e l caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Canencia 
Núm. 2 .—Valent ín Sanz Reguera . 

— Soldado condicional compreudido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

6.—Simón Hern3uz Vedia.—Soldado 
condicional c . m p r t u ii.lo en el c.tso 
primero del art. 87 do la L e y . 

Cervera de Buitrago 
Núm. 2.—Gervasio Sauz N o g a l . — 

Inútil. Contiuúa excluido temporal
mente . 

Garganta 
Núm. 2.—Julián Martin Paredes .— 

Pendiente. 
Gasconet 

Núm. 1 . — S;.nt<\s 8anz González. 
— Soldado condicional comprendido 
eu el caso segundo del art . 87 de la 
L e y . 

Horcajo 

• N ú m . 2—Cipr iano García Uceda. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del a i t . 87 de la Ley. 

Aran juez 
Núm. 46.—Gavino Alonso Matalla-

aos.—Soldado condicional comprendi
do en el c.tso primero del art. 87 de la 
Ley en analogía con el 149 de la 
misma. 

Reemplazo de 1902,—REVISIÓN 

La Aceveda 

N ú m . 1,—Juan Tomé González.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la 
Ley.Cumplió las tres revis iones que 
previene la misma. 

Braojos 
Núm. 1.—Eustaquio González Gal-

vez.—Inúti l . Excluí lo por haber c u m 
plido las tres rovisiones juo previene 
la Ley. 

2 .—Sebast ián SanzBercial. '—Solda
do condicional c m p r e n d i d o en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
misma. 

3 . — V i c e n t e Sedaño González.—In
út i l .—Exc lu ido por haber cumplido 
as tres revis iones que previene la 

Ley . 
5.—Esteban Ai ribas Velázquez. -

Soldado condicional comprendido eu 
e l caso seguudo del art. 87 de la L y . 
Cumplió las tres revis iones que pre
v iene la misma. 

Buitrago 
Núm. 4 . — L u c i í BaezaSana.—Sol

dado por haber cesado la excepción, 
11,—Basil io García Bazo.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
misma. 

Bustarviejo 

Núm. 1.—Bruno García Val le .—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revis iones que pre
viene la misma. 

8 — E u g e n i o Díaz Moreno.—Solda
do condicional comprendido e n el c a 
so segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las Ires revis iones que prev iene 
la misma. 

9.—Juan Blasco y Blasco.—Inútil . 
I'xiduíd- por haber cumplido las trea 
revis iones que proviene la L e y . 

Cábanillas 
Núm. ¿,— Francisco Collado de Fru

tos.—Talló: 1*520 mm. Excluido por 
haber cumplido las tro revis iones q u e 
previene ia Ley. 

Cervera de Buitrago 
Núm. 2 . - L u i s Val le Nogal.—Talla: 

1*544 mm. Excluido por haber cumpli
do h 8 ti es revisiones que previene la 
Ley. 

Garganta 
Núm. 0.—Basilio Coloriera Carrete

ro .—inút i l . Excluido por haber cum
plido las tres revis iones que previene 
la Ley . 

Gargantilla 
N ú m . 2.—Mariano Marlín y Mar

t í n . — Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley . Cumplió l a s t r e s revis iones que 
previ no la misma. 

Gascones 
Núm. 1.—Aquilino Martín Asenjo.— 

P«>ndionte de ampliación del expe
diente. 

La Hiruela 

Num. 1.—Eusebio Fonseca Bravo.— 
Pendiente . 

2.—Marcelino García Martín.—In
út i l . Excluido por harer cumplido las 
tres revis iones que previene la L e y . 

Horcajo 

N ú m . 3 .—Vicente Arroyo García.— 
Inúti l . Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

Lozoya 

Núm. 1.—Agustín González Martín. 
—Pendiente . 

4.—Claudio dol Álamo Ruiz .—Pen
diente de reconocimiento. 

9.—Francisco Martín P3zos.—Pon-
diente. 

Montejo de la Sierra 
Núm. 4.—Raraóu Hernán Marl ín .— 

Soldado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la L e y . 
Cumplió las tres revis iones que pre
v iene la misma. 

Mangirón 
Núm. 2.—Marcelino Martín López. 

— Inút i l . Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Colmenar Viejo 

Núm. 37.—Casto L^pez Paredes .— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Remitir favorablemente i n f - m a d a s 
al Ministerio do la Gobernación las 
instancú s i romovidas en solicitud de 
indulto do la penalidad del art. 31 de 
la Ley por José Guida Fernández, An
drés Gil Suárez y Adolfo Hernando 
Martfuez, alistados con dicha penali
dad para el actual reemplazo por e l 
distrito de la Universidad. 

Elevar al Excmo. Sr. Ministro do la 
Gobernación aleuta consulta acerca 
del ext ierao de dar y recibir de lega
ciones de oirás Comisiones mixtas para 
tallar y recouocer mozos del actual 
reemplazo y revisióu de los ante 
riores. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, interrogó á los repre
sentantes de los p'-.eblos que han con
currido en este día á veritlcar las ope
raciones de reclutamiento, si tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos, ó sus padres, hermanos, 
e t c . , fueían las verdaderas personas 
interesadas en • umplimienlo de lo que 
dispone el art. 129 del Reglamento, 
habiéudose coute»tado afirmativamen
te por d:chos representantes, los cua
les ideutihVarou la personalidad do 
les interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, s e hizo preseuto 
eu cada caso á todos los interesados 
e l derecho que les asiste, de recurrir 
en alzada aute el Ministerio de la Go-
beinacióu, s ; no estuviesen conformes 
c<>n el acuerdo adopta o por la Comi-
oióu mixta de reclutamiento. 

Con lo cual Be d i o por terminada u 
ses ión, extendiéndose la correspon
diente Acta, que firman ol > r . P i o 3 ¡ * 
dente Í'O la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario do on f t 

cert i f ico .=V.° B.°='s l Presídeme, ¿(a, 
A g e r o . = El Secretario, Simón v ¡ . 
fiáis. 

1 6 9 . - 9 . 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

PRESIDENCIA 

Cédulas amortitahlrs garantizadas para 
pago de (as expropiaciones del Ensan
cha de Madtid 
El dift 15 del entrante mes, & | „ s 0 n o e 

de en mafiana, bajo la presidencia de la 
Comisión de Ensanche y de los Regido-
rea Slndioos y con asisteooia de lossehV 
res Secretario y Contador del Excelentí
simo Ayuntamiento, se v;ritioarA públi
camente en la primera Cas* Consistorial 
la 24 amortización de los expresado! 
títulos, según A o' niinuaoión sa detalla 

1.» Zona.—31 litn'os. 
2.* Zona.—36 'Itulos. 
3.* Zona — 15 títulos. 
Üel resultado de los sorteos, se levan

tar* aota por triplicado, uniéndose un 
ejemplar al expediente incoado por la 
Secretaría; otro surtirá sus efaotos en 
C o n t a d a r í i . y el teroero se remitirá el 
Banco de España, A c^irgo de cuyo Esta
blecimiento corre ei pago, lamo de loe 
intereses como do la ainonizaolón de di
cha deuda. 

Las bolas que comprenden loa números 
de los títulos existentes en circulación y 
oartera , se expondrán previamente al 
públíoo, quedando después de manifiesto 
las amortizadas en el vestíbulo de la 
pr imera Casa Consistorial 

Madrid 31 de Mayo de 1905-= El Al
caide Presidente, Conde de Mejorada. 

295 . -15 . 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por UU 

ta de Jitadorea A la primera subasta anun
ciada para contra tar el servicio de lim
pieza de todos los pozos negros existen
tes en ol interior, ensanche y esgarradlo 
de esta Capital, el Exorno. Sr. Aloalde, 
por su decreto de 24 del aotuai, se ha ser
vido disponer se anunoíe nueva !icítao;ón 
bajo los mismos tipos, pliegos d-) condi
ciones y modelo d-i proposición qae figu
ran insertos en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provino!», de los 
días 7 y 19 de Abril último, respectiva
mente, y que se hallan do maolfllesto en 
eBts. Secretaría, durante las horas de U* 
doce A 'as oatorce todos los días no faria-
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia se oelebrarA nueva 
subasta el día 8 de Julio próximo A las 
onoe, simuuAoeamente en 'a primera Ca
sa Consistorial, y en la Dirección general 
de la Administración looal, bajo las pre
sidencias que se designen. 

Lo qu -• se anunoia al públloo p*ra 8 0 

ooncoi miento. 
Madrid 26 de Mayo de 1905 = 8 ' **" 

cretario, Ftanoisoo Ruano. 
294.-1»' 

Secretaria. —Nedociadc 3 * 
En cumplimiento A lo dispoejto JO el 

ar t . 294 de las Ordenanza» municipal"** 
dé la villa de Madrid, se anuncia al P°" 
blioo que Estebun Pérez, proyecta es»»' 
bleoer una carbonería, en laoaa* nutn-
de la calle de Muñoz Torrero. 

Las personas que se consideren P^ rjJ4 c 

dioadas por dicha industria, exponar»* 
por esorito ante la Alcaldía Presidead»* 
durante el término de quince días, A ooj' 
t a r desde el de la fecha de publfoacfoe 
del presente anuncio, lo que estimen ooo» 
veniente. 

Madrid (í de Jnnio de 190b.=El Secre
tarlo, P. A.=»El Oficial iínyor, Edusfd* 
Vela. 

803.-1«-
En cumplimiento A lo dispuesto « u 0 

ar t . 294 de las Ordeuanzas mUDÍoip»' e t 
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¿ e i» villa de Madrid, se enuncia al pu 
folleo que D. Pió Fenández Alonso pro
yecta la explotación de una fábrica de 
ebocolate y pastee para sopa, en la osea 
n u m . 3, de la calle de Manuel Cortina. 

Las perscnns que se consideren perju
dicadas por dicha industr ia , expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidenoie, 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la fecha de publioación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 6 de Junio de 1905.=EI Secre
tario, P. A., El Oficial Mayor, Eduardo 
Vela. 

304.—16. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, so anunoia al pú
blico que D. Cándido Donnay, proyecta 
establecer una fundición de metales é 
Instalar un motor eléctrico de 5 oaballos 
de fuerza, en la casa nüm. 3, de la c a l l e 
de Santa Úrsula. 

Las personas que se consideron perju 
dlcadas por dicha industria, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia P r e s i d e n c i a , 
durante el término de quinne dias, á con
tar deede el de la fecha de publioación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

M¡ drid 6 de Junio de 1905.« El Se 
cretario, P. A., = E l Ofloial M. yor, 
Eduardo Vela. 

306.—16. * 

En cumplimiento á lo dispuojto en el 
art 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid se anuncia al pú
blico que D. Nicolás Grsee proyecta ins
talar un motor e'éctrlco de 3 caballos de 
fuerza, en la osea núm. 6, de la calle de 
Esparteros. 

Lae persones que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el téimino de quince d ía s , a con 
tar desde el de la í» cha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
teniente. 

Madrid 6 de Junio de 1905.=EI Secre
tario, P. A., El Oficial Mayor, Eduardo 
Vela. 

8C6.—1«. 

En cumplimiento A lo dispuesto en 
art. 264 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que el Sr. Sobrino de Guinea, pro
yecta instalar un motor eléctrico de un 
oaballo de fuerza, en la casa núm. 27 y 29 
de la calle de Carretas . 

Las personas que se consideron perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ame la Alcaldía Presidencia, 
durente el tét mino de quince dias, á oon
tar desde el de la fecha de publicación 
del présente anuncio, lo que estimen oon
•enUnte. 

MadriI 6 de de Jnnlo de 1906.=EI Se
cretario, P. A., El Uftoial Mayor, Eduar 
do Vela. 

307.—16. 

Tenencia Alcaldía del distrito del Centro 
D. Luis Ortega Morejón, Teniente Al

oalde interino del distrito del Centro de 
esta capital. 

Hugo sab i r : Que no habiendo compa 
reoido el mozo Gonzalo Ruiz Lerbuga á 
•er reconocido en revisión, como corres
pondiente al reemplazo de 1903, con el 
núii!. 40 del sorteo, no obstante haber 
sido oitado en debida forma, se ha ins
truido el oportuno expediente oon ar re 
glo A la Ley de Reclutamiento y por su 
resultado le ha declarado prófugo esta 
Comisión, eon la i ondena consiguiente. 

En tal concepto, so le llama, oirá y 
emplaza, para que Inmealatamente ocm
Parezca ante mi Autoridad, con «I fin de 
Яие eea remitido A disposición de la Co
milón mixta de Reclutamiento; aperci
bido que, de со oomparecer, sera t ratado 
ton todo el rigor oe la L e y . 

Por todo lo cua' , ruego y encargo A 
todae las Autoridades y sus agentes , ae 
•lrvan procurar la Ыьоа y captura, ru
s t i e n d o A esta Tenencia al menoionado 
Prófugo. 

Madrid 27 do Mayo de 1905.— Morejón. 
2 6 8 .  1 4 . 

D. Luis Ortega Morejón, Teniente Al
oalde interino del distrito del Centro de 
esta oapital. 

Hago saber: Que no habiendo compa
recido el mozo Manuel María Fornández 
Vidal, á ser reconooido en revisión, oomo 
correspondiente al r eempazo de 1903. 
con el núm. 291' del sorteo, no obstante 
haber fido d i a d o en debidn forma, se ha 
instruido el oponuno expediente oon 
arreglo á la Ley de Reclutamiento y por 
resultado, le ha declarado ptófugo esta 
Corporaoión. oon la o o n d e n a consi
guiente. 

En tal conoepto se le l lama, olta y em 
plaxa para que inmedlamente enmparez 
oa ante mi Autoridad, oon el fin de quo ] que ее enouentran 

Se designó al pirotécnico D. José Sán
chez, para que el día 2 de Mayo pró
ximo, queme los fuegos artificiales. 

Se acordó amil larar á nombre de J u a n 
Sánohez Agudo, y al de Eleuteria Gar 
oia, diferentes fincas enolavadns en este 
término munioipal, cuya posesión han 
justificado por medio de expedientes po
sesorios instruidos en este Juagado mu
nioipal. 

Día 16 
So nombró al Jefe de lo: guardas mu

| nicipales para que p r e d i q u e un reoono
 ! oimiento en el Camino do Villaoonejoa y 

Serranos, é informe aoerca del estado en 

sea remitido á disposición de la Comisión 
mixta de Reclutamiento, aperotbido que, 
de no comparecer, será tratado con iodo 
el rigor de la Ley. 

Por tanto, ruego y enoargo á todas las 
Autoridades y agente?, se sirvan procu
rar la busca y captura , remitiendo á esta 
Tenencia al mencionado p'ófugo. 

Madrid 17 de Mayo de 1905 = Morejón. 
2 6 9 .  1 4 . 

D. l u i s Ortega Morejón, Teniente Al ¡ 
oalde interino del distrito del Centro de 
esta capital . 

Hago saber: Que no habiendo compa
recido el mozo Sebastián López Ramírez, 
á ser reconocido en revisión, como corres
ponda nto al reemplazo de 1902. con ol 
nüm. 91 del sorteo, no obstante haber BI
do citado en debi ia f.¡rma, se ha instrui
do el oportuno expediente oon srreglo ¿ 
la Ley do Reclutamiento, y por su resu l 
tado le ha declarado prófugo esta Corpo 
raoión, oon la condena consiguiente. 

En tal concepto se le l lama, oita y em
plaza para que comparezca inmedia ta
mente ante mi Autoridad, con el fin de 
que sea remitido á disposición de la Co
misión mixta de Reclutamiento; aperci 
bido que, de no compareoor, 3ei á t ratado 
con todo el rigor de la Ley. 

Por tanto, ruego y encargo á todos l as 
Autoridades, y sus agentes, se sirvan 
procurar la busoa y or.ptun., remitiendo 
& esta Tenencia al mencionado prófueo. 

Madrid 27 de Mayo de 1905. = Morejóu. 
270—14. 

Colmenar de Oreja 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento dorante el próximo pasado 
mes de Abril, que se publica en e»te perió
dico oficia), en cumplimiento y á loa efeo
tos de lo prevenido en el art. 109 de la Ley 

Fué aprobado el extracto de las sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento, du
rante el mes de Morzo último, y se acor
dó sea inseito en el BOLETÍN OFICIAL 

Que se gra<ifique con 10 pesetas al au
xiliar de Secretar la , D Tiburoio Gamilo, 
por su viajo á Madrid, pora entregar en 
la Comisión mixta expedientes de quin
tas del actual reemil&zo. 

Se acordaron las bases y condiciones 
bajo las que deberán llevarse A cabo las 
obras del Hospital Municipal. 

Se ooncedió un préstamo de fondos del 
Pósito. 

Se acordó amil larar á nombre de Pe
dro y Francis o Rodríguez González f 

vitrias finoas enolavadns t n éste término. 

Día 23 
Fué aprobada el Acta de la anterior. 
Be acordó prooed* r A la renovación de 

la mitad de la Jun ta periolal y asi se ve* 
rificó, en la f i rma que el R e g i m e n t ó de 
30 de Septiembre de 1885 determina. 

Fueron aprobadas v a i b s cuentas con 
cargo A los capitu'os y artículos respec
tivos del presupuesto municipal. 

Municipal. 
Sesión del dia 2 de Abril 

Fué aprobada el Acta de la anterior . 
Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Amillarar á nombre de 1). Sa'ustiano 

Hereza, una casa en h\ calle afuera de 
Tinajeros, núm. 9. 

Adjudioar definitivamente el servicio 
de contrntaolón de músloa para lan pró
ximas festividades, á D. León Sánchez, 
por la cantidad de 700 pesetas. 

8e oonoedleron vartoB préstamos de 
ftndos del Pósito. 

So designó al Secretarlo del Ayunta
miento para que concui ra el dia 11 de 
dicho mes al iuioio de exenciones, ante 
la Excma. Comisión roixt»., en unión de 
los Interesados del .  c u : reemplazo, 
obligados A oomparecer á dicho acto 

Se encargó A diebo Sr. Secretario de 
la expedición y reeuudao'ón de i»s cé
dulas personales del corriente afio. 

Se acordó remitir A la J t f n u r a de 
Montes, la propuesta de* los aprovecha
mientos forestales, que duran te el próxi
mo año se propone ntihzar el Ayunta 
miento en el monte «El Pinar de eus pío» 
pios • 

Quedó enterada la Corporao'ón, de que 
durante el pasado roes de Marzo, ae ha
blan recaudado en esta Estación te le
gráfica, 8 5 6 0 pesetas. 

Dia 9 
F u é aprobada el Acta de la anterior. 
Fué arfjudioada definitivamente la Pla

za de Toros de t 6 t a vilia, A L). León de 
Santos, por la oantidad de 526 pe«et*s. 

Se otorgaron varios pt ociamos de fon
dos del Póf.i'0. 

F u é aprobada la cuenta de Severo 
Feí n á r d ' z , por aoarreu de piedra para 
las calles, importante 85'60 pesetas. 

Dia 30 
de la anterior, 
préstamos de 

dotación por t i tular, abonándole la suma 
de 2.000 pesesta?, por el suministro de 
medicamentos A las familias pob rea que 
consten en el padrón de Bencfic r.ciu pre
vias las bases que al efeoto se estipulen y 
sin que el padrón de pobres ascienda al 
núm. de 400. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
A esta Alcaldía dentro del plazo marcado 
y debidamente documentadas. 

Ciempozuelos 30 de Mayo de 1905 = E1 
Aloalde, Ramón Martínez. 

3 0 0 .  1 5 . 

Fué aprobada el Aota 
Se oonoedleron varios 

fondos del Pósito. 
Se acordó amillarar A nombre do Ani

ceto Rodríguez, var ias fincas que posee 
en es'o término 

Quedó enterada la Corporaoión, de que 
según lo dispuesto por la Jefatura de 
Montes, la subasta para el arriendo del 
esparto del monte cEl Pinar de estos 
propios,> tendrá iugrarel día 10 dei co
rr iente, á las doce de su mañana , bajo el 

i tipo de 300 pesetas. 
La J u n ' a munií lp .1 no celebró sesión 

alguna , durante el expresado mee. 
El precédeme ex trac to fué aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer , y se acotdó su remisión al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el BOI.E
T.N ( r f Al. 

Colmenar de Oreja 8 de Mayo do 1905. 
= Angel J . y S e v a , decretarlo. = V . ° B" # 

=K. Aloalde, Zoilo García. 
195 —127. 

C i e m p o z u e l o s 
Por terminación de! anterior contrato y 

previo acuerdo de este Ayuntamiento, se 
halla vaoante la pinza do Farmacéutico 
munioipal de esta vil'a, que en el plazo 
reglamentarlo de treinta días, se pro
veerá en la f >rma qne determinan la Ins
truooión General de Sanidad, y el regla
mento de Partidos Mé lieos, en lo que se 
halla vigente con el de Farmacéuticos t i
tulares de 14 de Febrero último. 

La dotación correspondiente A la mis
ma por servicios sant arios, eerA la que 
c o r r e s p o n d a A esta pob!aoión, en eon Cor 
midad con la escala gradual que estable
ce la Real orden circular de 18 de Abril 
del presento i<fi><, que el Farmacéutioo 
egraolado dUfiutará desde 1.° de Enero 
próximo, una vez que tenga consigna
ción de su importe en el presupuesto de 
este Municipio. 

La prestación de este sirviólo, com
prendida en ios oasos 1 °, 2.°, 3 e y 4 ° del 
artículo 43 de! regí mentó de Farmacéu
ticos i mure», correspondiente A la q u e 
resta de *flo, ser A remunerada oon la do
ta oióo del anterior contrato, fijada en el 
p r e s o i n i с иго y asoendiendo A la 
soma de 100 pesetas por el último se 
mestre. 

Los hervidos de Beneficencia compren
didos en el Of so 5.* del repetido ar.ioulo, 
serán retribuidos separadamente do la 

Providencias judiciales 
Audiencias provincia les 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Ofloial 

de Sala de las Audiencias Territorial y 
Provincial de esta oorte. 

Certifico: Que en la causa procedente 
del Juzgado instructor de Getafe, segui 

da á instanola de D. Francisco Morales 
Navar ro , contra Gumersindo Bustos Va

lle jo, y otra, p i r los delitos de alzamien

to de bienes y estafa, so ha diotado la 
providenola que copiada A la letra dioe 
asi: 

Audiencia provincial. — Señores de 
Sección 3.*— Oarcia del Alba, Cieneros^ 
Moreno.— En vista d>\ tiempo t ranscu

rrido sin que por el Letrado del quere

llante D Francisco Morales Navarro, se 
h a y a manifestado el domicilio de éste, 
llévese A efecto el rcqu¡*nmionto acorda

do por medio de edictos, que se pub'toa

rán en la Gaceta de Madrid y BCLETM* 
O F C I A I do la provincia, para que en 
téimino de diez días, A contar de &u in

serción en los referidos periódicos, desig

ne nuevo Procurador que le represente, 
bajo apercibimiento, si no lo verifíos de 
tenerle por deoaido de su derecho. 

Madrid 24 de Maye de 1905 = H a y una 
rúbr i ca .= P. H., Licenciado, Lira. 

T para que conste y tenga efeoto su 
publioaoión en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provínola, expido el presente que 
firmo en Madrid A 25 de Mayo de 1905 = 
Pedro Quinzafios. 

219.—12. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José Calvet Beltrán, CapltAu de In

fantería Juez instruotoi de oausas de 1 

pr imer Cuerpo de Ejéroito y de la qne 
se sigue contra el paisano D. Manue 
Sanz Rodríguez, por el delito de intento 
de estafa al soldado repatr iado de Cuba 
Cándido Jiménez Sánchez. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo 
y emplazo al referido D. Manuel Sanz 
Rodríguez, de 28 afios de edad, oasado, 
natural de Arenas de San Pedro (Avila), 
profesión empleado, que tenía su domi

cilio en esta oorte, calle de Zurita, n ú m e 

ro 4 y 6, segundo derecha, en Junio de 
1901, y sin qae conste sefia alguna par t i 

cular , para que en el término de treinta 
días, oontados desde !a publioaoión de es

ta requisitoria en (a Gacela de Madrid y 
BOLBTIH ortoiav de la misma provincia 
y en el de la de Avila, se presente en e s 

te Juzgado con residencia ofloial en eBta 
oorte, Puer ta de Moros, núm. 9, primero 
Izquierda. A responder de los oargOB que 
le resultan en la expresada oause, bajo 
aperoibimiento de que , si no comparece 
en dicho plazo serA declarado rebelde , 
siguiéndosele el perjuicio A que baya 
lugar . 

Al propio t iempo, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero A 
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todos las Autoridades, tanto olviles como 
militares y A los agentes de la polioía 
judicial, para que se pract iquen aotlvaa 
diligencias en la buso» y captura del Ma
nuel Sana Rodríguez, y caso de ser hab i 
do se le oondnzoa A esta Pinza con las 
seguridades convenientes y I mi disposi
ción; pues asi lo tengo aoordado por d i 
ligencia do este dia en la oitoda oausa. 

Dada en Madrid A 1.° de Junio de l: 05. 
= El Ctpitán. Juez instractor, José 
Calvet. 

187—10. 

J u g a d o s d e p r ' m e r a ins tanc ia 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de p ¡m r.i instanoia é indtrU'*oión del 
dUtrlto del Hospioio de e s u oorte. 

Por el presente cito, Un u n y emplazo á 
D. Segando deSar r íón y Diax de H e r r e 
ra, natural de Cartagena (Muroia), hijo 
de Creoísoiano y Mirla d i ! Carmen, so! -
tero, escritor, de cuarenta ufios de edad, 
que vivió en !a oulle del Marqués de San 
ta Ana, 16, bajo, dereoha, v oayo ao tua l 
paradero se ignora, para que en el tór -
mlao de diez días, contados desde el si-
gu i3nte al en que esta requisitoria se in 
serta en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Bala audienoia, sita en el P I U -
lacio de los Juzgados, o-tlle del General 
Castalios, con el objeto da que preste la 
ft.nzaquesele t iene sefit lada; apero i -
bi lo iu • de no verificarlo, será dec la ra 
do rebelde y le pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y e; cargo A to 
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la poliola judicial prooedan A ¡a 
busoa del expresado procesado, cuyas se
nas personales son: es ta tura regu la r , 
pelo y ojos negros, nariz regular, moreno, 
y viste traj»> obscuro, y gabán azul, y en 
el caso de ser habido lo pongan A mi dis
posición en este Juzgado ó en la Cárcel 
• u ai pero oomunioado. 

Madrid 29 de Mayo de l905 .=Josó Ma
ría do O tega Morejón.= El Escr ibano, 
Licenciado, Pedro Turaoena. 

277.—14. 

INCLUSA 

D. Crstóbal Bordiu y Pra t , J u e z m u 
nicipal é Interino de pr imera instanoia 
del distrito de la I n o l U 6 a do eBta oorte. 

Por el presente hago saber: Qae el pro
curador D. Pedro Gauna y García, en 
nombre de la Venerable Orden Tercera 
d e San Francisco, establecida en esta 
oapital, lia promovido expediente sobre 
Informador* de dominio de dos flnoas &i 
situadas en esta villa, o sean : 

La mitad de una en la calle de San 
Bernabé, señalada oon el núin.12 moder
no , correspondiente al núm. 6 ant igao, 
de la manzana 119 y al núm. 17 también 
moderno do la oallo del Rosario, distrito 
munioipal y judioioial de la Latina, oa -
mino de las Aguas, teroera Seoolón del 
RegUtro de la Propiedad del Occidente; 
su fachada, A la oalle de San Bernabé, 
núm. 12, estA orientada al Sur, en línea 
de 9 metros y 21 centímetros, y ÜBda por 
au derecha, entrando con relación A d i 
cha fachuda, ó sea al Este y formando 
Ángulo ose! reoto oon la misma, oon las 
• as.ia núm. 10 de la propia oalle de San 
Bernabé y 15 de la d e l Rosario, en nna 
linea de 44 metros, 50 centímetros por la 
Izquierda; ai Oeste, oon las casas núme 
ros 14 de la oalle de San Bernabé y 19 
de la del Rosario, formando oon la faoha-

pooo obtuso en linea de 45 metros, 60 
centímetros, y por el testero ó espalda, 
al Norte, oon fachada A I» oalle del Ro
sarlo, orientada al Norto en línea de 12 
metros y 45 oentlmotros, que forma án
gulo un pooo obtmo oon la medianer ía 
de la derecha; su solar mide una ex ten 
sión superfloial de487 metro» ouadrados, 
70 decímetros de otro también c u a d r a , 
dos, equivalentes A 6.282 pies ou«.drados ( 

63 décimas de otro ouadrado, formando 
su perímetro un polígono irregular ; cons
ta de ouatro pisos en buen estado do con
servación, aunque la oasa es de ant i . 
gu* oonstrucoión. 

Y una oasa sefiílada oon el nútn. 14 de 
la Rivera de Curtidores, esquina A la de 
la oalle del Carnero, por donde también 
hace fachada y está señalada oon el nú 
mero 1; su perímetro es un cuadrilAtero 
irregular, ouyos lados tienen laB dimen
siones orientales y linderos siguientes: 
primer lado, al E*te, mide 51 netros l i
neales y haoe fnobada A la Rivera de 
Curtidores; spgundo lado A la dereoha, 
orientado al Norte, mide 44 metros y 75 
centímetros lineales, haoe equina en Án
gulo agudo, saliente con el primer lado y 
faohadaA la oalle del Carnero; teroer lado 
al Oeste ó testero, mide 46 metros y 25 
centímetros lineales, haoe medianer ía 
oon la oasa núm. 3, de la oalle del Car
nero, propia de D. Emilio Ezqnerdo y 
forma un ángulo obtuso, saliente oon el 
segundo lado; ouarto y ú ' t i m o l a d o , al 
Sr.r, ó sea medianería izquierda, mide 36 
metros y 40 oentímetros lineales: linda 
oon la oasa núm. 16 de la Rlvara da Cur
tidores, propia de D. Francisoo Horque-
ra y forman ángulo agudo eon el testero 
y otro obtuso oon el primer lado ó sea 
con la faohada' de la Rivera de Curt ido, 
res , arabos salientes. Estos lados com
prenden una superficie plana yhorizonta ' 
de 1.922 metros ouadradoa y 95 decíme
tros, equivalentes A 24.777 pies cuad ra 
dos y 59 decimos. La casa oonsta de piso 
bsjo y prlnoipal, oon dos oraj l is pa ra le 
las á la repetida Rivera de Curtidores. 

El dominio de la mitad de casa pr ime
ramente deaorita, la adquirió la Vene
rable Orden Teroera , de doña Anselma 
Sevilla y puerta, que falleoló el 2 de Oc
tubre de 1842 y el de la oasa descrita 
en segundo lugar, de doña Bt l taeara 
Martín Rodrfgu.z y su esposo D. Victo
riano Vegulllas Rodríguez, en el año 
1862. 

Eu su oonsacuenola, por el presente 
segundo edioto, se cita para la práotioa 
de las pruebas y ¿e convooa A los exp re 
sados Sres. Sevilla, Martín y Vegulllas, 
sus herederos ó derecho habientes ó A 
lus personas ignoradas A quienes puedan 
perjudicar las inscripciones solicitadas y 
A los que tengan en los indicados bienes 
algún derecho real; para que en el té r 
mino de oíento ochenta días, A contar 
desde el 26 de Febrero último en que se 
Insertó el primero en el BOLETÍN OFICIAL, 
oonourran A ejercitar sus derechos ante 
este Juzgado; apercibiéndoles que, pasa
do dicho plazo, se deolarA justificado el 
dominio que se pretende, al no hubiese 
oposioión de tercero. 

Dado en Madrid A 26 de Mayo de 1905-
= Cristóbal Bordiu. = Ante mi, J u a n 
Martos. 

2 2 8 . - 1 2 . 

PALACIO 

En viriud de provldenola diotada con 
feoha seis del aotual, por el 8r . Juez de 
primera instanoia del distrito de Palaoio 

da A esta oalle ángulo uu pooo agudo, y | de esta oapital, en cumplimiento A 1, 
oon la oalle de 8an Bernabé, ángulo un que dispone el artloulo mil o i e n o noven-

ta y tres de la ley de Enjuiciamiento o l -
vll, se hace saber que con feoha onoe de 
Mayo próximo pisado, se dictó el auto 
que oompronde la siguiente parto diepo- -
sitiva. 

Su 3 florín, por ante mi el Escribano 
dijo: Se declara en concurso neoesarlo de 
acreedores H! veoino de esta oorte, don 
Pranolsoo Buondí •, quien en BU oonse-
ouencii queda inc .pao-irado pa ra la a d 
ministración de sus biones, y al que se 
hará saber inmediatamente A lio de que 
pueda oponerse dentro de los treB dias 
siguientes. S-) tienen por vencidas todas 
las deudas del oonoursado según previe
ne el ar tlou'o mil ciento setenta y dos de 
la ley de prooodirclentoB. Se deoreta el 
embargo y depósito do todos los bienes 
del deudor, y la ooupaoión de su-; libros 
y papeles, dándose comisión para ello al 
alguaoil de servio o asistido de aotuario 
que de fe. quienes lo HevarAn A efeoto 
previa oitaoión del concursado oon seña
lamiento <\.' día y h DI , aigoiendo las r e 
glas estibleoidas en los artículos mil 
ciento setenta y ou-ttro y mil ciento se
tenta y oinco de la propia Ley . Se acuer
da igualmente la retención de ta corres
pondencia del concursado, dir i jéndoso 
para ello ofloio al Administrador de Co
rreos, previniéndo'e la ponga A disposi
ción de este J u z g ido Se nombra depo
sitario administrador, A D. José O.ivares 
y CastAn, A quien se harA saber para su 
aceptación y j u r ^ m ^ ' o , sefiilAndose, p a 
ra que eate aoto tenga lugar , el dia diez 
y seis del actual, A las dos de su t a rde , 
y si acaptasH el cargo y prestase, fianza 
de quinoe mil pesetas, póngasele en po
sesión. Se deoreta la aoumu'ación A este 
Juioio universal de couenrso de todas las 
ejeouoioncs pendientes contra el oonour
sado, D. Francisoo Buendía y Pineda, 
con la sola exonpoión establecida en el 
arlíou'o den tp sesenta y seis de la Ley 
de Eojuioiamiento olvil, expidiéndose 
para qu • tenga lugar oon los correspon
dientes testimonios, oíicios A los señores 
Jueoes de primora instancia de esta oor
te, y mandamiento A los Actuarios de 
este Juzgado. Lo mandó y Ürma el señor 
D, Joaquín María de A1Ó3 y Món, Juez 
de primera instanoia del distrito de P a 
lacio, en Madrid, A once de Mayo de mil 

i novecientos oinoo =¡ Doy fe. m Joaquín 
í María de Alós. = Ante mi: Fernando Bel-

trAn y Aguado. 

Como con8eouencia do tal declaración 
de oonoorso, y en oonformldad A lo que 
preceptúa el y a oitado artiou'o mil cien
to novonta y tres de la ley Prooeaal, se 
previene que nadie haga pagos al oon
oursado, bajo la pena de tenerlos por Ile
gítimos, debiendo haoerlo los deudores 
de aquél en la forma oorrespoa l íente. 

Al mismo tiempo y por virtud del pre
sente, se oita A iodos los acreedores de 
D. Franoisoo Buendla, p i r a que compa
rezcan oon los títulos justificativos de 
BUS créditos, en el juicio, y se les convo
ca A Jun ta general , para el nombramien* 
to de Bindioos, ouyo aoto tendrá lugar el 
dia siete de Jul io próximo venidero, A 
las nueve de la msfi m «, en el Salón de 
actos públicos de ios Juzgados de pr i 
mera instanoia de esta oorte, sito en el 
edificio maroado oon el número u"o de 
la oalle del General Castaños; previnién
doles que, de no oompareoer, les pararA 
el perjulolo A que hubiere lugar , y que 
ouarenta y ocho horas antea de la seña 
lada para la celebración de dicha J u n t a , 
se oerrarA la presentación de acreedores 
al efeoto de oonourrir A ella y tomar 
parte en la eleooión de .Síndicos. 

Dado en Madrid A seis de Junio de mil 
novecientos oinoo. = Joaquín María de 

Alóa.^EI Esoribano, Fernando B<»itr4 

y Aguado. ' r Q 

6 4 . - P . 

Juzgadas municipales 

BU EN \ VIST A 
En vlrtod do providencia d«l 8r t j Q 

munioipal del distri 'o da Bu»navís>a A 
esta oorte, por el pre**nto se oit.^ n> , m

e 

y emplazn A Mariano Quavodu Vazq t t e ,* 
que dijo vivir en la caite de San R>a a e ' 
nútn. i . tercero, y ouyo parndero en U 
actualidad se ignora, para que en el t$ r_ 
mino de nueve dias comparezca en dioho 
Juzgado , sito en la oulle de Biién, nume
ro 2 piso segundo, A responder de ] 0 s 

cargos que le resu tan en el juiolo de fal
tas núm. 178 qo« pende en este Juzgada 
por desobediencia y uso de arm+s sin li-
ocnoia; apercibido qu»«, de no verifl.urlo 
le oarará el parjuloiu A que haya lu^ar eu 
dereoho. 

Madrid 23 de M-»yo do 1905. =B.° V °=» 
E. Gómez de B«quero .= Rl 3eore:ario, 
Licenciado, Mario Sarratacó. 

92—5. 
LATINA 

En virtud do providenoía del señor don 
José Alvares R o d r í g u e z , Jnez municipal 
suplente del distrito d e l . L itins, se olta 
y llama por término de oiaou di «a, A Gui
llermo Bulaadü Barquero, d a veintiséis 
años, oa t i r a l de Pajares del Puerto, pro
vínola de Oviedo, de estado soltero, ocu
pación pintor, y que dijo vivir en la c*lle 
de San Isidro, 15 pínolpal, á fin de que 
oomparezoa en la Snla audiencia de este 
Juzgado , sito en la callo de las Maldona. 
das , núm. 11, principal, para la práotioa 
de una diligencia pendiente en ol mismo; 
apercibido que, ao no coruparezer, le pa
rará el perjufoio que haya logar. 

Madrid 13 de M*yo de 1905. =V.° B.°= 
José Alvares. = E¡ Secretarlo, Lioonolado 
Jul ián Fernández Gi ró l a . 

266 —198. 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez y R 'driguez, Juez munioi
pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por termino de oinco días & 
Soledad Znrbano García, de veintíoinoo 
años, natural de Madrid, de estado solte
ra, ooupaoión sus labores, y qne dijo vi
vir en la oalle de San Isidro, 15, princi
pal, á fin de que comparezca en la Ssli 
audiencia de este Juagado, sito en la oa
lle de las Müldonadas, núm. 11, prlnoipal, 
para la práotioa de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibida que, de 
no oomparecer, la parará el perjuioioqae 
haya lugar. 

Madrid 13 de Mayo de 1905. =V.° B.' 
= J o s ó Alvarez. = EI Secretario, Lioen-
oiado JuliAn FornAndez G a r d a . 

267.—198. 

Dirección general del Tesoro píblioo 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedirlo por la Caj* general de 
Depósitos en 6 '1* Junio de 1904. con loi 
números 324263 de entrada, y 58 083^de 
registro, oom-Bpondiünte al coustitaido 
por D. Sebastián Moiein Rodr igad , de su 
propiedad y á deposición del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta o i P ^ ' 
como fianza de l*a obras de reparación 
neoesarlas en la C*sa Cuartel de la Guar
dia civil, sita en «I Cuarto Vivero de la w 
lia, que le han aido adjndioadas en subas
ta, Importante la cantidad de 765 oeset*» 
con 60 céntimos, se previene á la perso
na en ouyo poder se halle, quo lo P r e 8 0 D " 
te en esta Direcoón general ; en la inte» 
g.-nela do que están tomadas las precau-
olon<»8 oportunas para que no Be entregu 
el í r.do depósito uno á su l e g i t i n £ 
duellò, quedando dicho rosguardo B | n 

ningún valor ni efecto iransourridos qo* 
sean dos meses, des io la publicación de 
este anunolo en la Gaceta de Madrid f 
BOLETÍN o r i o i A L de «sia provinola, «1° 
haberlo presentndo, con a r n g l o A lo dis
puesto en el a r t . 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de i a93 

Madrid 7 de Junio de 1905.=E1 Direo-
tor general P . S. , W. Ferrer . 

63. 
Escuela TipogiAfloa del Hospicio 


